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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las agru

paciones de los Ayuntamientos que 
se mencionan, a los efectos de tener 
un Secretario común.— Página 1602.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
caída de sucesión en el Título de 
Conde de Cheste a favor de D. José 
de la Pezuela y Griñán, Marqués 
de Vilama.—Página 1602.

Otras nombrando para las Secretarías
í de los Juzgados que se mencionan 

a los señores que se indican.—Pá
ginas 1602 a 1604.

Ministerio de la Guerra.
Real orden declarando a doña Dolo

res Larragán Alfar o con derecho a 
la pensión del Montepío Militar que 
ie corresponda.—Página 1604®

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al Teniente de Infantería don 
Modesto Al dama Laña, declarado 
inútil.—Página 1604.

Otra circular disponiendo que' el pá
rrafo primevo del artículo 60 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, quede redactado en la forma que 
se indica.—Página 1605.

Otra ídem concediendo un nuevo pla-
2' zo para que los individuos que no 

hayan satisfecho el segundo y ter
cer plazo de la cuota militar, puer 
dan efectuarlo en las respectivas

i\ Delegaciones de Hacienda hasta el 
día 31 del actual,— Página 1605.

2 Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, en la forma 

que se indica, el sitio denominado 
Punta Carnero, en la ensenada de 
Getares (Algeciras).— Página 1605.

Otra concediendo un mes de licencia 
'por enfermo a D. Joaquín Porque
ras Bañares, Arquitecto del Catav
ino de la riqueza urbana. —  Pági- 
ña 1605.

Otra resolviendo, en la forma que sé 
indica, expediente incoado por don 
José María Herrera Martínez, soli
citando un préstamo de 275.000 pe
setas.—Páginas 1605 a 1607.

Otra relativa al pago del impuesto del 
Timbre correspondiente a los pro
ductos envasados.—Página 160-7/^

Ministerio de la Gobernacion
Real orden nombrando a D. José Ma

ría Castillejo y Wall, Conde de Flo- 
ridablanca, Marqués de Mejorada 
del Campo, Tesorero del Real Pa
tronato de la Lucha Antituberculo
sa de España.—Página 1607.

Otra resolviendo expediente incoado 
con motivo de la destitución de don 
Valentín Castañedo y Bolado, Se
cretario del Ayuntamiento de Ca-  
margo [Santander). —  Páginas 1607

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.— Páginas 
1608 y 1609.

Otras declarando en situación de su
pernumerario, en la escala de su 
clase, a D. Eduardo Vila y Ricart y 
a D. Ernesto Bonet y Boluda, fun
cionarios de Telégrafo$. — Página 
1609. *

Ministerio de Instrucción pública  y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que por la Or

denación de Pagos de este Ministe
rio se libren las cantidades que se 
indican en la relación que se inser
ta, corespondientes al 50 por 100 
de lo que de&an percibir los Mfaes- 
tros de Patronato y Congregaciones 
religiosas.—Páginas 1609 a 1611.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Junta Calificadora de aspi
rantes a destinas públicos.—Rela
cionas de las clases de segunda y  
primera categoría de activo y licen
ciados, acogidas a los beneficios del 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 

■ el 4 de Noviembre último para pro
veer las plazas que se mencionan é

instancias desestimadas por la(; cáU-, 
Isas que se indican.—Página 1611.

G u e r r a . —  Dirección general de Inj^ 
tracción y Administración.— Conce
diendo los beneficios que señalafi 
los apartados b) y d) del artículo 8.® 
del Real decreto de 21 de Junio úl
timo a los alumnos de la Academia 
de Infantería D. Joaquín Bosch de 
la, Barrera, D. Juan López Aleu y  
D. Joaquín López Vacas. — Página 
1612.

Idem a D. Alejandro Lastres Carrera 
matrícula gratuita en la Academia 
de Intendencia, para su hijo D. Ale
jandro Lastimes García. — Página 
1612.

Ha c ie n d a .—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Convocan
do nuevo, concurso para proveer eí 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en la zona de Aranda de Duerof 
de la provincia de Burgos.—Páginá 
1612.

Dirección general de Renta® públicas* 
Conclusión del Nomenclátor, pot 
orden alfabético, de todas y cadé 
úna de las industrias clarificadas 
en las tarifas de la Contribución 
industrial, de comercio y profesio
nes.—Página 1612.

Go b e r n a c ió n . —‘‘Dirección general de 
Administración. —  Nombrando Se
cretemos de los Ayuntamientos t¡ue 
figuran en las relaciones que se pu~- 
blica^a los señores que se mencio
nan.-—Página 161*4.

Modificando la clasificación de lo, In
tervención de fondos denlos Ayun
tamientos de Manresa [.Barcelona) y  
Ecija [Sevilla), en la forma que se 
indica.—Página 1614.

Prorrateo entre los Ayuntamientos 
que' se indican de las jubilaciones 
concedidas a los señores que set 
mencionan.—Página 1614.

Dirección general de Comunicaciones. 
Circular general anunciando que, a 
partir del l.° de E ner^de 1927 y 
durante el trimestre, las tasas,para 
todas clase de servicio internacio
nal, telegráfico, telefónico y radio- 
telegráfico, se percibirán con el 
equivalente de í ,28 pesetas por fran
co oro.—Página 1-&15. 4

F o m e n to .— Dirección general de O bras  
públicas.—Conservación P  reparan
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eión.—Adjudicaciones definitivas de subastas de obras de carreteras . —  
Página 1615.

Sección de Puertos. — Concesiones.— Autorizando a D. José Fvadera para

modificar el proyecto de puerto en 
la cala de Valle arca (Sitges) (Barcelona).— Página 1615.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .-— O p o s i c i o n e s .—  
Su b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 

v i n c i a l . — A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .  
E  di o t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  

S e n - t e n c u a s  d e  l a  S a la  d e  lo C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del pliego 30 y principio del 31.

P A R T E  O F IC IA L

S M el Rey Don Aifon=o XIII 
|q. D. g.), S. M. la R eina  Doña V icto
ria Eugenia . S. A ÍL el Príncipe de
A u to c a r  e tufantes^ y? demás* p er so n a s  
dfe la A ngustia Real' F a m ilia . cont in ú a n  
sbí ni n ovada  di en, su- im p o rta n  La sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
De co n fo rm idad  c o n  e l  C on se jo  

de Ministros y a p ropuesta  dél de
la G obernación,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A rtículo  único. Se aprueba; la 

ag rupac ión  de los A y u n ta m ie n to s  
de. T o rrec i l la  del Monte y Vil l a m a n  - 
zo, p e r ten ec ien te s  a la p rov inc ia  
id  B urgos; p a ra  ios efec tos  d a  s o s 
tener  un  ' Sec re ta r io  com ún.

Dado en Pa lac io  a ca to rce  de D i
c iem bre ds m il  ir v a c ie n  tos- v e in 
tiséis.

ALFONSO
El MinS&iro d&- la, Gobs-riiacióii*,

Suveriano. Martínez Anido..

D o  coufornriídadi con  eL Do use  jo 
Jb Ministros y a  propuesta delí de 
i r . Gobernación,.

Vengo, en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
Artículo  único-.. Se a p ru e b a  la 

Agrupación do- los: A yun tam ien tos ;  
ú'& Ban, J u a n  de P u lam os  yg V a l í -  
A1 pbreg.au,r. p e r ten ec ien te s  a la p r o 
v inc ia  de Gerona*,, para , los efectos> 
de s o s te n e r  u n  Secre ta r io  c o m ú n ,  

Dado en^ Pa lac io  a ca to rce  de Di
ciem bre  de mil novec ien to s  v e in 
tiséis..

a l f o n s o

MI Ministro d<* ia¿ G o ten  ación*
S-E VE IR A N  O  M lA R TÍN EZZ A N 3 © 0 ¿

De c o n fo rm id ad  con  el Consejo  
dé' Ministros y a p ropuesta  del de; 
la. G obernación,

Vengo- en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A r t íc u lu  único, Se- a p ru e b a  l a  

ag rupac ión  de loa  A y u n ta m ie n to s  
dé F e ra l t i l la  y A zara ,  p e r te n e c ie n 
te© a, la  p rov inc ia  de H uesca, p a r a  i

los e fec tos  de s o s te n e r  u n  Secre 
ta r io  com ún.

Dado en Pa lac io  a ca to rce  de Di
ciem bre  de mil n o vec ien to s  v e in 
t isé is .

ALFONSO
El M inistro d"¡ la  Gobernación,

S e v e r í a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

De conform idad; con el Consejo  
de Ministros y a propuesta  del de 
la G obernac ión ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  
A rt iculó  únicoi SA a p r u e b a n  las  

agrupaciones',  d a  los A yu n tam ie n to s  
de Ai-coñuda y Nava de So Ir oh al; 
La Peña y La Vidola, y La Sagrada, 
B a rb a lo s  y Sanchón  de la Rivera, 
todos ellos- de La p ro v in c ia  de S a 
lam anca ,  p a r a  los efec tos  de s o s 
tener  u n  Secre ta r io  com ún.

Dado e n  P a la c io  a ca to rce  de Di
c iem bre  da  m i l  nove c ie n to s  ve in 
tisé is ,

ALFONSO
El Ministra de la- Gobernación,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

De c o n fo rm id ad  c o n  el C onsejo  
dfe Ministros y  a propuesta  del de 
la. G obernación,

Vengo- e n  d e c re ta r  1o s ig u ien te :  
A rt ículo  únco . Se ap rueban ,  las  

ag rupac iones  de los A y u n tam ie n to s  
ie- E l  O rd ia l  y Á ldeanueva  de A tien -  
za; Aleo le a de las  P e ñ a s  y T o r~  
ie l rá b a n o s ;  T o r re m o c b a  del C am 
po y N av a lp o tro ;  C a r r a s c o s a  de? 
Fajo y Huelo s de- Oter, todos  ellos; 
ie la p ro v in c ia  de G u a d a la ja ra ,  p a -  
?a Los e fec to s  de s o s te n e r  u n  Se
cretario común- 

Dado en Pa lac io  a  ca to rce  de- -Di
ciembre de m i l  n o ve c ie n to s  ve in -  
iséis...

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Severianc* Ma r t ín e z :- An íb o *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES- ORDENES'
E xcmo. Sr. : Con  arreglos a l a  preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo, 
de 1912,

S. M:. el R e y  (q,. D.. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado de seis 
meses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Conde de Che de, con Gran
deza de España, a favor de D. José de 
la Pezuela y Griñón, Marqués de "VilLi
ma, por defunción de D. Juan  Geba- 
I!os Escalera y de la Pezuela; eníeli
diéndose hecha esta, concesión s in  per
juicio de tercero de mejor derecho.

De Real orden lo partic ipo a Y. E. 
para  su conocí miento y efec tos p ro 
ceden les en el' Ministerio do su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años M a d r  i d, !ó de Diciembre 
de 1926.

PONTE
Señor Ministro de- Hacienda..

I lmo, Sr.: En vista del expediente 
para la provisión (lo la. Secretarla  var
eante, por excedencia de D. Esteban 
Rivas, en el juzgado de p rim era  ins
tancia e instrucción de Aliaga, de ca
tegoría- de entrada, como comprendida 
en el primero de los casos señalados 
en el artículo ÍO del Real, decreto de 
L° de Junio de 10-11, modificado por 
el de 26 de ju l io  de £922,

St M. el Rey (q. D- g.) ha  tenido; a 
bien nom brar para  desempeñarla a 
D. Julio Manuel Ortiz de Novales, Se
cretario judicial de Cuevas de Vera, 
que resulta: el más. antiguo de loa con
cursantes.

De Real orden, con devolución do 
las instancias de, los otros aspirantes 
para su rem isión a los Juzgados: de 
procedencia, lo digo a V. L p a r a  su 
mnocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. T, muchos anos.. Ma
drid,, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Jenor Presidente dé la Audiencia de 

Zaragoza,

limo. Sr.: En  v ista  dele espediente 
dara la provisión de la S e cre ta r ía  va
cante, por excedencia de D. Ramón 
denéndez, en el Juzgado d a  p rim era  
nslancia e instrucción de Laguardia, 
le categoría de entrada,', como: com- 
irendida en el p rim ero  de los casos
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señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo- 

' diflcado por el de 26 de Julio de 1922, 
S. M. ei Rey (q. Ü. g.) ha tenido a 

bien nombrar para desempeñarla a 
D, Acisclo Torrecilla Pérez, Secretario 
judicial de Puente Galdelas, como más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I; para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
, Señor Presidente de la Audiencia, de 

Burgos.

limo. Sr.: En vista del espediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Eduardo 
Rodríguez, en el Juzgado de primera 
instancia de Castro Urdíales-, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911,. modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D Isidro Sorli Lorenzo, Secretario 
judicial de Alfaro, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Juan Sanz 
Egaña, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Yalencia de 
Don Juan, de. categoría de entrada, 
como comprendida en el primero de 
los casos señalados en eb artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio da 
191T, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Tertulino Fernández Gasas, Secre- 
taio judicial de Mota del Marqués, que 
resulta el más antiguo) de los concur
santes.

De Real orden, y con devolución dé 
las instancias de los otros, aspirantes

para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia' 

territorial de Yalladolid.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Antonio 
Cardona, en el Juzgado de primera 
instancia de Cervera del Río Pisuer- 
ga, de categoría de entrada, corno 
comprendida en el primero de los ca
sos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1." de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Juan Almundi Rubio, Secretario 
judicial de Cariñena, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, y con devolución de 
las instancias de ios otros aspirantes- 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Carlos Ro
da, en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Yüialpando, de 
categoría de entrada, como compren
dida en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñ$rla a 
D. Joaquín Ramos Sanguiño, Secreta
rio judicial de Estepona, que rpsulta 
el más antiguo de los concursantes.

De Real orden, y con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juagados de 
procedencia, lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 dé Diciembre de 1926.

PONTE
Señor, Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

limo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secre

taría vacante, por promoción de doh! 
Luis Bermudez, en el Juzgadh dé 
prim era instancia e instrucción dé 
Piedrabuena, de categoría de enfe 
trada, que debe proveerse por tras-* 
lación, como comprendida en el pri-í 
mero de loa casos señalados en el 
artículo- 10 del Real decreto dé i,* 
de Junio de 1911, modificado por el 
de ¿6 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nom brar para desempeñar^ 
la a D. Francisco Verdier y Yen-; 
dier, Secretario judicial de Ayora, 
que resu lta  el más antiguo dé íüsp 
aspirantes.

De Real orden,: con devolución dé 
las instancias de los otros aspiA 
rantes, para su rem isión a los Juz-s 
gados de procedencia, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 16 de; 
Diciembre de 1926. ;■

PONTE. ‘

Señor Presidente de la Audiencia 
de Albacete;

limo. Sr.: En vista del expediefe 
te para la provisión de la Secre-=¡ 
tari a vacante, por promoción de doii 
José Gironés Pont, en el Juzgado; 
de prim era instancia e instrucción  
de Chinchilla, de categoría de erfe 
trada, como comprendida en .el p ri
mero de los casos señalados en el 
artículo 10' del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por; 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien nom brar para desem peñar
la a D. José María B erná y Pérez, 
Secretario judicial de Cangas dé 
Onís, que resu lta  e-1 más antiguó 
de los concursantes.

De Real orden, con devolución de" 
las instancias de los otros aspir? 
cantes, para su rem isión a los- Juz-: 
gados de procedencia, lo digo á  
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.. Dios guarde a1 
Y. L muchos años. Madrid, 16 de; 
Diciembre de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia 

de Albacete.  ̂ ¿

Excmo. Sr.: En vista del expediei?-; 
te para la provisión de la Sécrevi 
taría vacante, por promoción de don 
Alfonso Emperador, en el Juzgado- 
de prim era instancia de Bollona, 
de categoría de entrada, q m  debe 
proveerse por t r a s la c ió n  romo;
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com prendida en el prim ero de los 
casos señalados por el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio 'de 
1911^ m odificado por el de 26 de 
Oulio de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Dalmases y Massot, único 
concursante a la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con-r 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 16 de Diciem bre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de B arcelona.

lim o. Sr.: V isto el expediente pa 
ra la provisión  de la Secretaría v a 
cante, por promoción de R. Gonza
lo Fernández Espinar, en el Juz- j 

gado de prim era instancia e ins
trucción  de La Venilla, de ca tego
ría de entrada, com o com prendida 
en el prim ero de los casos seña
lados por él artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
m odificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Carmelo Molins Soperens, Secre
tario judicial de Mora de Rubielos, 
como más antiguo de los concursan
tes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros asp i
rantes, para su rem isión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a 
Y. I. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. D ios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 16 de 
Diciem bre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

I m o .  Sr.: En vista del expedienté 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por promoción de D. José 
Costa Alvero, en el Juzgado de pri
mera instancia de Castrojeriz, de ca
tegoría de entrada, como comprendi
da en el primero de los casos seña
lados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Julián Ruiz de Rivas, Secretario 
judicial de Seo de Urgel, como más 
totiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de

las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. T. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

limo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de Di. Angel 
Fernández Yillamar, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Potes, de categoría de entrada, como 
comprendida en el primero de los 
casos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
19:22,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Vicente García Santander, Secre
tario judicial de Medinaceli, único 
concursante.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

linio. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Vicen
te Romero, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Medina Si- 
donia, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los ca
sos señalados por el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Marcelino Etcheverfía y Vaveyra, 
Secretario judicial de Ugíjar, como 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
■ Sevilla*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES' ORDENES 
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

doña Dolores Larragán Alfaro, contra 
el acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina de 6 de Febrero de 
1925 (D. O. número 37), que le dene
gó a la interesada derecho a pensión, 
la Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en dicho pleito con fe
cha 22 de Octubre último, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo impugnado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 6 de Febrero de 1925; y en 
su lugar declaramos que la deman
dante, como huérfana del Capitán de 
Artillería retirado, D. Enrique Larra
gán, tiene derecho a que se le con
ceda pensión del Montepío Militar, en 
la cuantía que le corresponda y seña
lará en primer término la Adminis
tración.”

Y habiendo ordenado S. M. el Rey 
(que Dios guarde) el cumplimiento de 
la citada sentencia, de Real orden lo 
digo a Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Capitán general de la primera 

Región.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la sexta Re
gión a instancia del Teniente de In
fantería D. Modesto Aldama Laña, en 
situación de reemplazo por herido, 
con residencia en la misma, declarado 
inútil para el servicio, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado de 
que a consecuencia de las heridas re
cibidas en Sidi-Mesaud (Melilla) el día 
30 de Junio del año último, por ex
plosión de una granada de mano, le 
ha sido amputado el antebrazo dere
cho por su tercio superior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Teniente, como 
comprendido en el artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (62 L. nú
mero 22).

De Real orden lo digo a Y. É. parar 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares*
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REALES ORDENES CIRCULARES
Exc-mo. Sr.: Para, poner de acuerdo 

el párrafo prim ero del artículo 60 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento 
con lo ¡preceptuado por el Real decre
to de 7 del actual [D. O. número 277), 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que el párrafo prim ero de 
dicho artículo quede redactado en la 
forma siguiente:

“Los individuos sujetos al servicio 
.militar no podrán contraer m atrim o
nio hasta su pase a la segunda situa
ción de servicio activo si pertenecen 
al grupo de servicio ordinario, y has
ta que obtengan la licencia ilim itada 
por haber cumplido el período nor
mal de instrucción los pertenecientes 
al grupo de servicio reducido. Una vez 
¡ingresados en dicha situación m ilitar 
u obtenido la licencia ilimitada, se
gún los casos, se expedirá por los Je
fes de Cuerpo o unidades, para su en
trega a los interesados sin previa pe
tición, autorización m ilitar para  con
tra e r  matrimonio ajustada al form u
lario número 5.”

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Exorno. S r .: En*vista de las num e
rosas peticiones recibidas en este Mi
nisterio solicitando prórroga para el 
abono del segundo y tercer plazo de 
la cuota m ilitar,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda un nuevo 
e improrrogable plazo hasta el 31 del 
actual ¡para que los individuos que no 
lo hubiesen efectuado ingresen en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
el importe de los mencionados plazos; 
debiendo quedar sin curso todas las 
Instancias que en lo sucesivo se p re 
senten en solicitud de nuevas pró rro 
gas.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

MINISTERIO DE HACIENDA' REALES ORDENES

; limo, S r ,.V is ta  la instancia de doií 
¡Manuel Nogueira, Consejero Delegado 
de la Compañía Ballenera Española,

S. A., en súplica de que se habilite el 
sitio denominado Punta Carnero, en 
la' ensenada de Getares (Algeciras), 
para el desembarque y1 despacho en 
régimen de importación del m aterial 
destinado a la Factoría Ballenera en
clavada en aquel punto y para la ex
portación de aceites de ballena, exper
ma de cachalote, barbas y  abonos ob
tenidos con los despojos de dichos ce
táceos:

Rsultando que dicho punto fué ha
bilitado por Real orden de 2 de Sep
tiembre de 1920 p ara  la importación' 
del m aterial destinado a la instala
ción de la Factoría :

Resultando que, evacuada la infor
mación que dispone el artículo 3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, es en ge
neral favorable, si bien el Jefe de la 
Comandancia de Carabineros no consi
dera necesaria la habilitación para; ■<%- 
despacho de los artículos de consumo 
de los obreros, puesto que la casi to
talidad de éstos viven en A lgeciras:

Considerando que la habilitación de 
Zonas fuera del recinto de las Adua
nas para la importación son siempre 
peligrosas, y1 si existen fundamentos 
para concederlas cuando se tra ta  de 
la instalación de nuevas industrias y 
m ientras duran las obras, no ocurre 
lo mismo al tra ta r de conservarlas 
con carácter permanente, sobre todo 
para  artículos de poco volumen o de 
elevados derechos; y

Considerando que en cambio a la 
exportación de productos nacionales 
debe dársele el máximo de facilida
des, por redundar en beneficio de la 
economía nacional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer:

1.° Que el sitio denominado Pun
ta Carnero, en la ensenada de Get&- 
res (Algeciras), conserve la habilita-: 
ción concedida por Real orden de 2 
de Septiembre de 1920 en cuanto al 
despacho de m ateriales de construc
ción comprendidos en el grupo p rD  
mero de la clase prim era^del Aran
cel; maderas y  artefactos de m adera i 
ordinaia de los grupos primero y se-: 
gundo de la clase segunda del re fe ri
do Arancel y toda clase de envases 
en régimen de importación temporal.

2.® Que se habilite también para  
la exportación de los productos ob~: 
tenidos en la factoría relacionados 
anteriorm ente y para el embarque y 
desembarque en régimen de cabotaje 
de todos los artículos necesarios al 
sostenimiento y desarrollo de la Fac
toría; y

3.° Que se vigilen las operaciones 
por la fuerza del Resguardo del pues
to de Getares; se documenten las 
operaciones y se efectúen los despa
chos por los funcionarios de la Adua

na dé Algeciras, debiendo' abonarles 
los peticionarios las dietas reglamen
tarias, gastos de locomoción y facili-: 
tarles los útiles necesarios para  
practicar aquéllos.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1926.

CALYO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto el expediente p ro 
movido por D. Joaquín Porqueras Ba
ñ er es, Arquitecto del Catastro de la¡ 
riqueza urbana, con destino en la 
provincia de Lérida,

S. M. el Re y  . (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, ha tenido a bien 
conceder, al referido funcionario lf-. 
cencia de un mes por enfermedad, 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Propiedad 
des y Contribución territo ria l.

lim o. S r.: Y isto él expediente in 
coado a instancia de D. José María. 
H erre ra  M artínez, ve'cino de Cieza 
(M urcia), en so lic itud  de un prés-: 
tam o de 275.000 p ese tas  al ampa-: 
ro  del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y p a ra  am pliación  de la 
fáb rica  de cerám ica de su p rop ie
dad, que en la referida villa explo
ta  ac tua lm en te :

R esultando qué pub licada  re g la 
m en tariam en te  la pe tic ión  en la 
Gaceta  de  Ma d r id  y  Boletín Oficial 
de la provincia de Murcia, sin que 
c o n tra  la m ism a se fo rm u la ra  p ro 
testa alguna, y' rem itida por la De
legación  del G obierno en el Banco 
de Crédito In d u str ia l a la D irección 
general de R entas públicas la  de
clarac ión  ju rad a  su sc rita  po r el in-: 
te resado  que previene el Real de
creto  de 19 de Noviembre de 1925, 
al objeto de ac red ita r  debidam ente 
que se ha lla  al co rrien te  de todas 
sus obligaciones con el T esoro, in 
form ó el expresado C entro no te-, 
ner antecedente  ni n o tic ia  a lguna 
c o n tra ria  a ta l afirm ación, en vis-; 
ta  de lo cual, fué elevado el exp e-:  
diente al Consejo dé la. E conom ía



1606____________________ 21 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 355

n a c io n a l  d ic tam inando  el Comité 
e jecu tivo  de la Sección de D e fe n sa  
de la P roducc ión  en el m ism o , que 
la operac ión  so lic i tada  “re sp o n d ía  
a la finalidad a que, s eg ú n  la le
gislación vigente, deben aplicarse los 
auxilios o p ré s ta m o s  en e fec t iv o ” :

Resultando que estudiadas por el 
citado Banco las condiciones técni
cas, económ icas  y ju r íd ic a s  de la 
operación,, a s í  como el v a lo r  de las  
g a r a n t ía s  de todo orden  o frec idas  
po r  la m ism a , acordó  su Consejo  
de A d m in is t rac ió n  la conces ión  de 
un p r é s t a m o  con g a r a n t ía  h ip o te 
caria de doscientas setenta y  cinco 
mil pesetas a condición de destinar 
su m ip o r le  í n te g ra  y exc lu siva
m ente  a las ob ras  de am pliac ión  de 
la in d u s t r ia  y com pra  de la m a q u i 
n a r ia  r e lac io n ad a  en. el p lan a p r o 
bado por  dicho E s tab lec im ien to ,  e s 
t ip u lán do se  que su d u rac ió n  se rá  
po r  plazo de diez años,  con in t e 
ré s  de 6 p o r  100' anual ,  m á s  u n a  
com is ión  tam b ién  an u a l  de u n  oc
tavo po r  c ien to;  que el reem bolso  
se e fe c tu a rá  en 10 an u a l id ad es  de
5.000, 10.000, 15 000, 20.000, 25.000,
30.000, 35.000, 40 000, 45.000 y  50.000 
pesetas, respectivamente, a p a r t i r  del 
p r im er  año del m ism o ;  el p r e s t a 
ta r io  ace p ta  y se som ete  a todas  
las p re sc r ic io ne s  de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, Real decre to  de 30 
de Abril de 1924, R eg lam en to  de 24 
de Mayo del propio año y dem ás  
disposiciones posteriores, así corno 
a los E s ta tu to s  del re fe r id o  B anco.

R esu l tan do  que p asado  el expe
diente a informe de la Dirección ge
n e ra l  de lo C ontencioso lo em ite  
en sen tido  favorab le ,  p o r  h a l la r s e  
deb idam ente  ac re d i tad o s  cu a n to s  
requisitos previene el Real decre
to de 30 de Abril de 1924, R eg la 
m ento  de 24 de Mayo de dicho año 
y Reales dec re tos  de 19 de N oviem
bre de 192.5 y 24 de E n e ro  de 1926, 
y cons ignado  en el proyecto  de e s 
c r i tu r a  la s  p revenc iones  legales  
p e r t in e n te s ,  debiendo p u b l ica rse  la 
concesión en la Gaceta e inscrib ir
se en todos los R eg is t ro s  en que 
el prestatario  tenga bienes, el de
recho  p re fe re n te  que al E s ta d o  
o to rg a  el a p a r ta d o  j)  del a r t ícu lo  
16 del R eglam en to  a n te s  citado, y 
a s im ism o  r e in te g r a r  el interesado: 
con el t im b re  co r re sp o n d ie n te  t o 
das las  d ec la rac io n es  ju r a d a s  a p o r 
tadas .

Resultando que requerido el p re 
ceptivo dictamen del T ribunal  Supre
mo de la Hacienda pública, en fun 
dones de Intervención general, tam 
bién lo formula de modo favorable a 
la- co n cesión , siempre “ que prev ia

mente justifique eí interesado tener  
asegurada la. adquisición de las m a te 
r ias  que obtiene del Ayuntamiento de 
Cieza y Diputación de M urcia”, por 
cuyo motivo ese Centro di ó traslado 
del mismo al Sr. Delegado del Go
bierno en el referido Establecimien
to,. el cual rem ite  una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Cieza, 
que acredita haberse otorgado a l  se
ñor Herrera  en 11 de Octubre del año 
actual el aprovechamiento directo p a 
ra  la extracción de 2.000 metros clí
bicos anuales de arcilla del monte, 
núm ero  46 del catálogo de sus p ro 
pios, por plazo de veinte años, m e
diante ¡pago del arbitr io  correspon
diente sobre materiales de construc
ción, al propio tiempo que da tras la 
do en el oficio con que se envía de 
otro del Secretario del referido Ban
co, en el que manifiesta “ que las p r i 
meras m aterias  de la industria  del se
ñor Herrera  no son. adquiridas de la 
Diputación de Murcia, como, induda
blemente sólo por confusión, expresa 
el. dictamen-de que se hace m é r i to ” :

Resultando que oficiado a la Direc
ción general de Propiedades p a ra  que 
manifestase si existe inconveniente 
alguno que se oponga a la pretendida 
concesión, a efectos del Real decreto 
de 19 de Noviembre de 1925, en re la
ción al de la contribución territorial,  
contesta diciendo puede otorgarse pro
visionalmente conforme está orde
nado :

Considerando' que la Sección de De
fensa de la Producción en el Consejo 
de la Economía. Nacional es el orga
nismo especialmente encargado de 
dic tam inar si la operación solicitada 
responde a la finalidad a que, según 
la legislación vigente en la m ateria, 
debe aplicarse los auxilios o p rés ta 
mo en efectivos, y que su informe es 
favorable, como se ha dicho:

Considerando que en cuanto a las 
condiciones y  garantías  técnicas y 
financieras ofrecidas por la referida 
operación, es asimismo calificada por 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1924 .y 24 de Enero de 1926 la espe
cial competencia del Banco de Crédi
to Industrial,  el cual acordó la con
cesión del préstamo, corno se ha con
signado :

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por el Banco apa
recen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes, y  j u 
rídicamente bien garantizado el prés
tamo hipotecario, según informa la 
Dirección general de lo Contencioso, 
por cuyo motivo es de parecer que 
puede realizarse el mismo, en cuyo 
caso deberá publicarse la concesión en 
la Gaceta nn Madrid  e in scr ib ir  en

todos los Registros en que el p re s ta 
tario tenga bienes el derecho p re fe 
rente que a favor del Estado consig
na el artículo 16, apartado j) del Re
glamento de 24 de Mayo de 1924:

Considerando que el dictamen del 
T ribunal  Supremo de la Hacienda p ú 
blica, en funciones de Intervención 
general, es asimismo favorable a la 
concesión, a condición de que el in te
resado acredite tener asegurada la ad
quisición de las p rim eras  m aterias 
p a r a  su  in d u s t r ia  d u ra n te  el p la 
zo de d u rac ió n  del p ré s ta m o ,
10 que ha  sido deb idam en te  j u s 
tificado con la ce r t i f icac ió n  expe-, 
dida por el Secretario del Ayunta
miento de Cieza, con v ista  de lo *que 
aparece consignado en el libro de ac
tas de sesiones del mismo, visada por 
el Alcalde, que acredita que en la de
11 de Octubre del año actual se le 
otorgó al Sr. Herrera por unanim idad 
“ el aprovechamiento directo para  la 
extracción de 2.000 metros cúbicos 
anuales de arcilla del monte núm e
ro 46 del catálogo de sus propios, por 
plazo de veinte años, mediante el p a 
go de los arbitr ios correspondientes 
sobre m ateriales de construcción”, 
unida a estas diligencias; y la m ani
festación del Deneo de Crédito Indus
trial relativa a que dichas prim eras  
m aterias no pertenecen a la. D ipu ta
ción de Murcia, como por indudable 
confusión expresa el dictamen refe
rido, pues así resulté, en efecto, del 
detenido examen de la Memoria p re 
sentada por el interesado y del estu
dio realizado por el referido Banco: y

Considerando finalmente hallarse 
debidamente cumplido cuanto p rev ie
ne el Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1925, en relación con lo es
tablecido por el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo informado por la Sec
ción de Defensa de' la Producción en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
señor Delegado del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial,  Direc-: 
ciones generales de lo Contencioso, 
Rentas públicas, Propiedades, T r ib u 
nal Supremo de la Hacienda pública 
y  con lo propuesto por  esa Dirección 
general, se ha servido disponer lo que 
s ig u e :

1.° Que se conceda a D. José Ma
r ía  H erre ra  Martínez, domiciliado en 
Cieza (Murcia), un  préstamo de pe
setas 275.000 en las condiciones que 
consigna el proyecto de escritura r e 
mitido por el Banco de Crédito In-: 
dustria l  y  la presente Real orden.

2.° Que la protección se entiende 
otorgada con carácter  provisional, 
conforme ordena el Real decreto de.
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19 de Noviembre de 1925,, p a ra  rea 
lizar totalmente, el plan de am plia
ción de la industria  aprobado por el 
referido. Banco,

3.° Que por esa: Dirección general 
do Tesorería  y  Contabilidad y con 
las formalidades necesarias, se en tre
gue al mencionado Banco de Crédito- 
Industrial la suma de 220.000 pese
tas, con la que contribuye a la ope
ración el Estado, en bonos para el 
Fomento de la Industr ia  Nacional, o 
en efectivo metálico, caso de existir 
cantidades disponibles procedentes de 
reembolsos de otros préstamos.

4a Que la concesión de este p rés
tamo obliga al Sr. H errera  Martínez 
al cumplimiento de lo prevenido en 
los capítulos II y V del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924, Estatutos del 
Banco y la presente Real orden y al 
que en caso de incumplimiento se le 
impondrán la- penalidades a que alu
de el artículo 11 del mismo, efec
tuándose las comprobaciones e ins
pecciones que estime convenientes el 
repetido Be,neo, quedando asimismo 
obligado a llevar su contabilidad en 
la forma prevista por el Código de 
Comercio,

5.° Que se dé traslado al repetido 
Banco- de Crédito Industrial  de esta 
Real orden, con remisión del expe
dente que la motiva, para  que por 
dieba entidad hanearia  se proceda al 
cumplimiento de lo acordado en la 
misma.

6.° Que se publique esta sobera
na disposición en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Bolet ín Oficial de la Provincia  
de Murcia,  con el fin de gara ni izar el 
derecho preferente del Estado al r e 
integro del capital prestado, derechos 
,y acciones correspondientes, y que 
se practiquen las inscripciones en los 
Registros de la Propiedad y Mercan
til conforme a lo que dispone el pá
rrafo j) del artículo 16 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, de que 
se ha hecho, mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta 
Real orden a las Direcciones genera
les de Rentas públicas y Propieda
des, con el fin de que no se demore , 
la comprobación contributiva regla
mentaria.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería  

y  Contabilidad;

l im o . Sr .:  L a  Real orden, de 5 
de Julio último, inserta  en la  Gaceta 
del 6, au to r izó  que el p a g o  del im 

pu es to  de t im b re  c o r re s p o n d ie n te  
a Los p ro d uc to s  en v asados  se e fec 
tua rá .  en metá l i co ,  p rev ia  d e c la ra 
ción j u r a d a  que p r e s e n ta r í a n  los 
con t r ibuy en tes :  e s t ab lec iendo  la
p ropia  r eso luc ión  que la s o l i c i tu d 1 
de los in t e resados  optando p o r  es ta  
fo rm a  de pago h ab r í a  de deduci r se  
en el plazo de quince días,, a con
ta r  desde la pub l i cac ión de d icha  
ib’”1 ne ' rn  en R Gaceta,

N um erosos  f a b r ic a n te s  que d e ja 
ro n  t r a n s c u r r i r  aquel té rm in o  sin  
fo rm ular  la petición de referencia, 
h rm a este Ministerio en sú
plica de que se les facu l te  p a ra  
acogerse  a los beneficios que e n 
t r a ñ a  la repe t ida  reso luc ión ,  a le 
gando la m a yo r ía  de aquéllos  que 
no bebiendo  en a jen ad o  den tro  del 
n R ”'. ‘rP3 cu e nséñala la
Re a l  orden  de 28 de Ju n io  ú lt im o  

r a  bol pe) ]os artículos o pro
ducios  su je! os a t r ib u ta c ió n  que se 
h a l l a b a n  em ba lados  o e m p a q u e ta 
dos ron a n te r io r id a d  a la fech a  en 
que en tró  en v igor  la ley ac tua l ,  
l a  nerm ■ :va en orden  a la conce
sión p re ten d id a  les ob ligaría ,  con 
eviderde per ju ic io  p a ra  sus  in te re 
ses y sin  provecha. p a ra  nadie, a 
d e s e m p a q u e ta r  ta les  efectos,,, a fin 
de a d h e r i r  a és tos  l o s ' t i m b r e s  co- 
rresn-nr'dleníeS;

Te . rmmidfunción expuesta rnere- 
c e ser  al en di da por  e s te D e p a r t a - 
m entó , toda vez que obrando  as í  
en n a d a ; se m e r m a n  los re c u r s o s  
del T eso ro  y en cam bio se ev i tan  
los pe r ju ic io s  enunc iados  p o r  los 
peticionarios, que en algunos casos 
representan cantidades de verdadera 
importancia.

Y con el fin de que los p ro d u c 
to re s  que en lo sucesivo  se e s t a 
blezcan puedan realizar en ta for
m a  que s e ñ a la  la Real o rden  de 
5 de Julio ,  el pago  del im p u es to  
de t im bre  que g ra v a  los a r t ícu lo s  
envasados:, debe otorgarse un . p la
zo a p a r t i r  de la fecha  en que co
m iencen  aquéllos  el ejercicio  de la 
i n d u s t r i a , , p a ra  que cu an tos  deseen  
acogerse  a ese p roced im ien to  f o r 
m u len  su  p re te n s ió n ,  ya que de 
hacerlo  a s í  los p ro d u c to re s  de r e 
fe renc ia ,  s in  fu n d am en to  a lguno , 
q u e d a r ía n  p r ivados  de u n  beneficio 
que a todos a lcanza .

E n  su v is ta ,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

m ándose  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irecc ión  genjeral, se ha  serv ido  
d e c la ra r :

1.° El pagu  del im p u es to  del 
timbre correspondiente a los produc
tos envasados, podrá realizarse en la 
forma que previene el número 10 de

la Real orden de 5 de J u l ia  última* 
siempre que los interesados manifiejSM 
ten, a v ir tud  de escrito dirigido a 1# 
Delegación de Hacienda respectiva y  
que h a b rá  de p re s e n ta r s e  en u n  p la ^  
zc improrrogable, que finalizará eí 
31 de E n e ro  de 1927, que o p ta n  por¡ 
ese p roced im ien to  y se ob liguen  esí 
los té rm in o s  que s eñ a la  el a p a r t a n  
do D) del invocado n ú m e ro  10;. y

2.° Los p ro d u c to re s  que en Id 
suces ivo  se e s tab lez can  y deseen! 
h a c e r  efectivo el im p u es to  de r e 
f e re nc ia  en la fo rm a  que ex p resa  
el n ú m e ro  a n te r io r ,  h a b rá n  de de-i 
duc ir  esa  p re te n s ió n  an te  el De-¡ 
legado de H acienda  respec t ivo ,  en! 
el plazo  de qu ince días„ a p a r t id  
del en que h a y a n  em pezado a. ejer-: 
cer  la in d u s t r ia ,  aco m od án d o se  eii 
todo lo dem ás  a lo d isp u es to  en la 
c i tada  Real o rden  de 5 de Ju lio  p a 
sado.

Be Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su  conocim ien to  y dem ás  efectos.;

.D io s  g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años.;
j Madrid, 18 de D ic iem bre  de 1926.
i CALVO SOTELO 

Señor D irec to r  g en e ra l  del Timbre*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Exorno. S r . : Vacante el cargo de T e

sorero del Real Patronato de la Lucha 
Antituberculosa de España, por r e 
nuncia del Exc-mo. Sr. Marqués de Al- 
dama, que venía desemp r a le en 
v ir tud  de Real orden de Pr-f.*cien
cia del Directorio Militar de; fecha 4 
de Junio de 1924,

S.. M. el Rey Cq. D* g j  h a  ten ido  
a: bien designar al Excmo. Sr. D. José 
María Castillejo y Wall, Conde de Elo- 
ridablanca, Marqués de Mejorada del 
Campo, para  ocupar el referido car
go, a propuesta  de S. M.. la Reina, 
Presidenta del citado Il^il Patronato.

# Lo que de Real orden digo a V. E. 
pa ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E, mucha» 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Presirente, Delegado del Real 

Patronato de la Lucha xlntitubercu^ 
sa de España.

Examinado el expediente de desti
tución incoado contra  el Secretario, 
del Ayuntamiento de Gamargo (San
tander L D. TYleniín (^¿tanedo j  JB̂ >-
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lado, y v ista  Ja sentencia d ic tada por 
el T ribunal p rovincial de lo Conten- 
eioso-adm inistrativo  en el recurso  en
tablado contra el acuerdo de d es titu 
ción :

A p ropuesta  del M inistro de la Go
bernación  y de conform idad con lo 
acordado en el Consejo d¡e M inistros, 
por Real orden de la P residencia de 
¿1.° del ac tua l se ha d ispuesto  que se 
ap liquen  al Sr. Castañedo las sancio
nes que, con arreglo a las norm as se
ñaladas por el Real decreto de 16 de 
Mayo últim o, son procedentes, y en 
su  v irtud , se le declara destitu ido  del 
cargo que ocupa en el A yuntam iento 
de Camargo, si bien con tinuará  fo r
m ando p arte  del Cuerpo de S ecre ta
rios de p rim era  categoría y, po r con
siguiente, con ap titu d  p a ra  concursar 
o tras plazas, excepción liecha de la de 
Camargo, la cual se anunciará  opor
tunam ente a concurso.

Lo que, en cum plim iento del Real 
decreto de 16 de Mayo últim o, se p u 
blica en este periódico oficial a los 
efectos procedentes.

Madrid, 17 de D iciem bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Reglam en
to  de aplicación de la ley de Bases 
íie 22 de Ju lio  de 1918 y Real orden 
com plem entaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito  a la  E sta fe ta  de 
M onforte (Lugo), D. Ricardo T abeada 
Alvarez, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo^ p ara  atender duran te  
.tre in ta  días al restablecim iento  de su 
salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que agre está conferida 
p o r Real decreto de 16 de Ju lio  de 
.1910, significándole que, según d is
pone el p á rra fo  inicial del Reglam en
to  de aplicación mencionado, se en 
ten d erá  que el interesado hace uso de 
fella desde el día que reciba la orden 
d é  concesión, lo digo a V. S. a los 
fefectos oportunos, rem itiéndole las 
'diligencias in stru idas p a ra  que las 
ú n a  como justifican tes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
inuchos años. Madrid, 17 de D iciem 
b re  de 1926.

El Director general.
TAFUR

c
fi. M. el Rey  (q. D. g .), de confor

m idad con lo prevenido en los a r tíc u 

los 103 del Reglam ento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Ju lio  de
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Ju lio  de 1918 y Real orden com
p le m en ta ria  de .12 de D iciem bre de 
1924, ha  tenido a bien declarar p ro 
rrogada por tre in ta  días, con medio 
sueldo, la licencia que por enferm e
dad se halla  d isfru tando  el Oficial de 
p rim e ra  clase del Cuerpo de Correos, 
con destino  en la D irección general, 
D. José P irla  Sasot, y que le fué con
cedida po r Real orden fecha 22 de No
v iem bre últim o.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio  de
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. D ice guarde a Y. S. m u

chos años. Madrid, 20 de D iciem bre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r tíc u 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Ju lio  de
1909, 33 del de ejecución de la  ley de 
22 de Ju lio  de 1918 y Real orden com 
p lem en ta ria  de 12 de D iciem bre de 
1924, ha  tenido a bien dec larar p ro 
rrogada por tre in ta  días, sin sueldo, 
la licencia que por enferm edad se 
halla  d isfru tando  el Oficial de segun
da clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la E sta fe ta  de Cedeira (Co- 
ruña), D. Gabino T eije iro  T enreiro. y 
que le fué concedida por Real orden 
fecha 22 de Jun io  ú ltim o.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está  conferida 
por Re ai decreto de 16 de Julio  de
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dicsi guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 20 de D iciem bre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey  (q. D. g\), de conform i
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo sigu ien 
te (Gaceta  del 5), se ha servido con
ceder un  mes de licencia por en fe r
mo y  cori medio sueldo, como p r im e ra  
p ró rroga  de la concedida po r Real o r
den de 17 de Noviem bre últim o, al 
O ficial p r im e ro  de T e lé g ra fo s , 
D. A n ton io  M oreno y R odríguez, 
con destino en Puerto llano, debiéndo
se considerar concedida es ta  licencia 
con fec h a  l í  del a c tu a l de acu erd o

con lo que p recep túa  la d isposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da., lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 17 de D iciem 
bre de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefq  
de la Sección de Ciudad-Real.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo sigu ien
te  (Gaceta del 5), s e  h a  servido con
ceder un  m es de licencia por e n fe r 
mo y con medio sueldo, como p rim e
ra  p ró rroga de la concedida por Real 
o rd en  de 20 de N ov iem bre ú ltim o , al 
A uxiliar fem enino de Telégrafos, de 
segunda clase, doña E ncarnación  Cál
vente Fernández, con destino en AI- 
m uñeear, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 20 d e l  
actual, de acuerdo con lo que p recep 
tú a  la disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona,

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
d a  lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 17 de D iciem 
bre  de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Je fe  
del Centro de G ranada.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi-?
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien-i 
te (G a ce ta  del 5), se ha  servido cohh 
ceder u n  m es de licencia por enferm ó 
y  con todo el sueldo, al Oficial ter-¿ 
cero de Telégrafos D. A gustín  M a r 
tínez y González, con destino en A1h 
bacete, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con lo que precepu 
tú a  la disposición octava de la R eal 
orden de 12 de D iciem bre que sé 
m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la  de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  Y. S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a V¡. ■§.



muchos años. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1926.

El Director general,

.TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Albacete.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien
t e  (G a c et a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y  con todo el sueldo, al Auxiliar 
segundo de oficinas de Telégrafos don 
Joaquín Rodríguez y Hortal, con des
t in o  en Ceuta, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 6 
del actual, de acuerdo on lo que pre
ceptúa la disposiión octava de 1a. Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Ceuta.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
prim ero de Telégrafos D. Enrique 
Cobeño y Córdoba, con destino en el 
Gabinete telegráfico del Ministerio de 
la Guerra, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 26 de 
Noviembre último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de; 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en yirtutí de la de
legación especial que tnngo conferi
da, lo digo a V. S. para  su conoci
miento y  efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid, 17 de Diciem
bre de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordeñador de pagos y Jefe 
: del Centro dé Madrid,
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S .M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
al Auxiliar femenino de segunda de 
Telégrafos doña Manuela Luengo y 
Prieto, con destino en Palencia.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. M a d r i d ,  17 de Diciembre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección de Palencia.

En vista de que el Oficial tercero 
de Telégrafos del Centro de Jíelilla, 
D. Eduardo Yila y Ricart, no se ha 
presentado en su destino al term inar 
la segunda prórroga de licencia que 
le fué concedida por Real orden de 
7 de Septiembre del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar en situación de supernum e
rario  en la escala de su clase al men
cionadlo Oficial tercero D. Eduardo 
Yila y Ricart, de conformidad con lo 
que previene el párrafo quinto de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13), debiendo ser 
considerado como baja en el servicio 
activo desde esa fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. M a d r i d ,  17 de Diciembre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 
Negociado prim ero y Jefe del Cen
tro de Mejilla.

En vista de que el Oficial prim ero 
de Telégrafos i í  .Ernesto Bonet y Bo- 
luda no se ha presentado en su des
tino a la terminación de la segunda 
prórroga de licencia por enfermo que 
le fué concedida por Real orden de 30 
de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el núme
ro 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), se 
ha servido declarar en situación de

supernum erario en Ja escala de su da-: 
se al expresado Oficial prim ero don; 
Ernesto Bonet Boluda, quien será da-: 
do de baja en el servicio activo el día 
15' del corriente mes.

De Real orden, en uso de la delega-* 
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años.' M a d r i d ,  17 de Diomn ; ; 3 
de 1926.

El Director general.

TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Laboratorio y Ordenador 
de Pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: D ispuesto  por orden do 

31 de Agosto último ( G a c e ta  de 26 
de Septiem bre), la concesión de sub^. 
venciones p a ra  el actual ejercicio  
sem estra l en la cuan tía  del 50 por. 
100 de la can tidad  que co rrespon
da a aquellos M aestros de P a trón  
nato  y C ongregaciones re lig iosas 
que en el ejercicio  an te rio r justifi-: 
carón reu n ir  las condiciones exigi-: 
das por la Real orden de 26 dé 
Agosto de 1925 ( G a c e t a  del 275 y 
no obtuvieron  ta l auxilio, con sáh® 
acred ita r, den tro  del p lazo s'étiia- 
lado en la p rim era  de dichas disn 
posiciones, el funcionamiento de 
Escuelasi y que éstas continúas re 
gidas por los m ism os M aestros: 

Yistas. las in s tan c ia s  y  documeíí-; 
tos de los in teresados, justifica tivos 
de ta l requ isito ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re 
suelto  que con cargo al crédito de; 

'37.500 p ese tas , consignado en él 
cap ítu lo  4.°, a rtícu lo  l.°T concepta
6.° del p resu p u esto  de este M irase 
terio, se libren por la Ordenación 
de Pagos, a nom bre de los res pee-* 
ti vos interesados,, las cantidades, 
consignadas en el ad jun to  estado1, 
co rrespond ien tes al 50 por 109 da 
lo que cada uno debería percibir.

De Real orden lo digo a Y. I. m ira 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre do 1926.

CALLEJO

Señor D irector general  dr - ' : - • a 
E nseñanza.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTO CALIFICADORA DE ASPI
R ANTES A DESTINOS PU'BLICOS

Relación de las clases de secunda y 
primera categoría de activo y li
cenciados acogidas a los beneficios 
del Decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 que se proponen para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas el 4 de Noviembre últi
mo (Gaceta núm. 308) para proveer 
una plaza de Oficial administrativo 
del Ayuntamiento de Linares (Jaén j, 
dotada con el sueldo anual de 3*900 
pesetas.

Sargento de activo César López Be- 
nedé, con 10-3-28 de servicio y 5- 8-0 
de empleo.

Idem licenciado Ignacio ' Jiménez 
Fernández, con 3-0-2 de servicio y
1-3-29 de empleo.

Músico de tercera, licenciado, S a 
turnino García Martín, con 8-10-20 /e  
servicio y 5-4-9 de empleo.

Relación de las clases a quienes z 
desestiman sus instancias por i $ 
motivos que se indican:

Sargento de activo Julio Fernán/' z 
Silva, por ser menor de veintieii; m 
años. (Artículo 19.)

Idem id. Juan Miguel Lombardo lie 
la Torre, por no haber extinguida el 
compromiso contraído.

Madrid, 18 de Diciembre de 1926 - 
El General Presidente, José Villn V \

Relación de las clases de segunda  y 
primera categoría de activo"y licen
ciados acogidas en los beneficios del 
Decreto-ley de 6 ele Septiembre d,e 
1925, que se proponen para lomar 
parte en las oposiciones anunciados 
el' 4 de Noviembre último (Gaceta 
número 308) para proveer una pla
za de Auxiliar de Secretaría del 
Ayuntamiento de Orense, dotada con 
'el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Sargento de activo César López Be- 

iiedé, con 16-3-28 de servicio y 5- 8-0 
de empleo.

Otro, Benito Avelino Fernández Gar
cía, con 3-4-4 de servicio. (No consta 
ei empleo.)

Cabo Atico Noguerol Iglesias, con
2-5-23 de servicio y 1-5-27 de empleo.

Relación de las clases a quienes se des- 
estiman sus instancias por los moti^ 
vos que se indican.
Por 3er menor de veinticinco años: 
Sargento licenciado José González 

López.
Por no acompañar los documentos 

prevenidos en el artículo 56 del Re
glamento :

Sargento licenciado Manuel Estove# 
Rodríguez.

Por haberse recibido las instancias 
después de transcurrido el plazo se-*
.Ü aJLaxlo ~  «
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; pañar certificado de aptitud- para op
tar a destinos de tercera categoría: 

Cabo Manuel Araújo Santos.
Idem Alvaro Estévez Alvarez. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926.— 

jSl General Presidente, Josó Villalba.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  in s -  
t r u c c i o n  y  a d m in i s t r a c ió n
Excmo, S r .: Accediendo a lo scli- 

c iiad o,
& M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer ¡ae concedan los benefi
cios que señalan los apartados b) y d) 
del artículo 8.° del Real decreto de 21 
de Junio último (C. L. n ú m  225), y 
de acuerdo con la Real orden de 25 de 
Noviembre próximo pasado (D. O. nú
mero 269), a los alumnos de la Aca
demia ele Infantería D. Joaquín Bosch 
de la Barrera, D. Juan López Aleu y 
D. Jaquín López Vacas.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 
1926.—El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señor Capitán general de la prim era 

Región.

Excmo. Sr.: El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy a.1 de Marina lo 
siguiente:

“Vista la instancia cursada por 
V. E. con Real orden de 2 de Noviem
bre próximo pasado, promovió a por 
D. Alejandro Lastres Carrera, Asesor 
del distrito m arítim o de Coroubióo en 
la provincia de Coruña, en solicitud 
de que se le otorgue la m atrícula gra
tu ita  en la Academia de Intendencia 
bl su hijo el alumno de la misma don 
Alejandro Lastréis García., el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a lo solicitado' por reun ir las con
diciones exigidas en el Real decreto- 
ley de 2í de Junio último (D. O. nú 
mero 138), y de acuerdo con lo dis
puesto en ía ’Real orden circular de 25 
del expresado mes de Noviembre (Dia
rio Oficial número 269).”

De Real orden comunico da por di
cho señor Ministro de la Guerra lo* 
traslado a V. E. para su conocimien
to Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de D iciem bre.de 1926.—El. 
Director general, Leopoldo de Saro y 
Marín.
m~nr-̂ 3 Capitán general de la séptima 
■■'pión e Interventor general del Ejér-:

• L o . . ."

MINISTERIODE HACIENDA . ’

Direccion General de Teso-
reria y contabilidad

No habiéndose. presen!ado solicitud 
ó cr ina  en e’ c en i* vi eso para la p rov i
sión ciel cargo de Recaudador üe 'la

Hacienda en la zona de Aranda de 
Duero, de la provincia de B ur
gos, anunciada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 1.° de Noviembre próximo 
pasado, se convoca nuevo concurso 
público, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado j) del Reglamento de 30 
de Junio último (G a c e t a  del 8 de Ju 
lio siguiente), al que podrán concu
r r i r  los Recaudadores, Arrendatarios 
del servicio recaudatorio, los auxilia
res de unos y otros y, en general, 
cuantos individuos ise crean con ca
pacidad para la función, presentando 
en esta Dirección general, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, siguien
tes a la publicación de este anuncio, 
las correspondientes solicitudes, acom
pañadas de ios documentos que esti
men convenientes. También ‘ podrá , 
acudir en el mismo plazo, con carác
te r preferente, la Diputación provin
cial de Burgos.

La fianza que el concursante agra
ciado ha de prestar es la de 103.080,76 
pesetas.

El premio de cobranza para la re 
caudación en período voluntario es de 

- 2,50 por 100.
Los pueblos que constituyen la re 

ferida zona son los que se relacionan 
en el anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  del 1.° de Noviembre ú l
timo.

Madrid, 18 de Diciembre de 1926.— 
Por el Director general, J. Montes.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ' 
PUBLICAS

Conclusion del N om enclátor, por
orden alfabético , de t odas y cada 
una de las  In d u stria s  c lasificadas 
en las ta r ifa s  de la C ontribución 
Industria l, de com ercio y p ro fe 
siones.

(Véase G a c e t a  cid día 19.)

V

¡Vacas (Corridas de), sea cualquiera la 
plaza en que se celebren.—Il, 7.a, 6. 

Vacas (Leche de). (Vendedores de.)—
I, 3.a, 4.a, 49.

Vaciadores y estatuarios en escayola 
o carbón-piedra.—IV, 7.a, 82. 

.Vaciadores de navajas con tallar fijo.
IV, 7A 1M.

Vacuno (LTirtido de pieles de ganá-
do). (Fábricas de.)—III, 8.a, 3. 

Vacuno (Curtido de pieles de g an a-:
do), embaiidas o cosidas. (Fábricas
de.)— III, 8.a, 4.

Vacuno (Curtido de pieles de gana
do), por medio de toneles o bombos. „ 
(Fábricas de.)-—III, 8.a, 5.

Vagones capitonés para el traslado de; 
muebles entre distintas localidades.
II, 6.a, 7. .

Vagones de propiedad particu lar que 
se destinen al transporte por ferro
carril de géneros, frutos o efectos. 
IL 6.a, 4.

Vajillas (aleaciones metálicas) (F á b r i
cas en que se construyen mecánica^ 
mente o a. mano).—III, 3.a, 43, A). 

Vapor (Galeíaccón de). (Establecimien
tos en que sé venden aparatos de).
I, i A 3.a, 10. ’■

Vapor (Buques de). (Consignatarios 
de), o representantes de Empresas 
navieras.—II, 3.a. A), 11.

Vapor o gas (Molinos movidos por). 
Industria harinera.—III, 9.a, 35.

Varaderos para la recomposición dé 
buques.—III, 4M 18.

Varietés (Espectáculos de), no com
prendidos en la 7.a categoría.—II, 
7.a, 1, 5.a categoría.

Varillajes de abanicos (Fábricas de).—*
III, 12.a, 21.

Vasijas de leza ordinaria o barro co
cido (Tiendas en que se venden).—=

i I, 1.a, 12.°, 9.
V asijería de todas clases y tinajas 

(Fábricas de).—III, 7.a, 4.
Vasos sagrados (Aleaciones metálicas), 

(Fábricas en que se construyen me*, 
cárneamente o a mano.)—III, 3.a, 
43, A).

Vegetal (Mosaico): (Fábricas de).—III,
7.a, 16, A).

Vela (buques de), dedicados al comer* 
ció de Cabotaje (Consignatarios de)< 
II, 3.a, A), 12.

Vela (Buques de), de larga travesía. 
(Consignatarios de), o representan
tes de Empresas navieras.—II, 3.a, 
A), 11.

Velamen para buques (Talleres dé 
construcción de).—IV, 7.a, 74.

Velas de cera (Fábricas de).—III,
6 .a, 10.

Velas de cera vegetal o animal, estea
rina  o esperma (Vendedores de).—- 
1, 1.a, 8.a, 15.

Velas de ■ sebo (Fábricas de).—III,
6.a, 7.

Velocípedos y accesorios /Vendedores 
de).—I, 1.a, 5.a, 7.

Velocípedos (Alquiladores de). — II,
8 .a, 7.

Velocípedos (Construcción y repara
ción de). (Talleres de).—III, 3.a, 38,

Velonería (Obras de). (Vendedores de).
1, 3.a, 4.a, 38.

Veloneros (Taller de), sin que puedan 
construir objetos de lam pistería.—<
IV, 5.a, 30.

Velos de imitación (Vendedores por 
menor).—!, I a, 4.a (bis, 1.

Vendajes (Establecimientos en que s§! 
venden.-—I, 1.a, 8.a, 2.

Vendajes, apósitos (Algodón en rama 
para). (Fábricas en que se prepara 
el).— III, 5.a, 66.

Vendedores de anteojos y otros efec
tos, en portal, tales como estereós
copos, vistas fotográficas, etc, con’ 
facultad de componerlos.—I, 3<\
2.a, 15. : -

Vendedores de bastones en portal Jf 
puesto fijo que no sea tienda, con 
facultad de ' componerlos.—I, 3.% 
2.a, L

Vendedores café en cajones o bá* 
rracas, aguardientes y licores, tu* 
rrones, confituras, merengues, azi;* 
carillos, horchatas y otros artículos 
semejantes.-—I, 3.a, 2.a, 9.

Vendedores de cajas ordinarias de car
tón en puestos fijos.—I, 3.a, 2.a, 1¿.

Vendedores dé corsés en portal; fajas, 
gorras y otras prendas análogas dé 
vestir para señoras y niños.—I,
?.*, i6. , ;

Vendedores dé frutas frescas o sécás 
y toda clase de hortalizas en puesto 
fijo.—I, 3.a, 2.a, 14.

Vendedores de leche én puesto fijo §1 
aire libre.—I, 3.a, 2.% 10. ú

Vendedores de obleas y barquillos j&n
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tienda o puestos fijos.— I, 3.a, 2.a, t i .
¡Vendedores por mayor que por ¿su 

cuenta o ajena exportan al extran
jero cualquier clase de mercancías, 
incluso alcoholes y aguardientes de 
todas clases.—-1, 2 a, 21, A).

Vendedores de material de escribir 
al por menor en portal o puesto 
fijo, al menudeo y eñ pequeñas per
dones.— I, 3A 2.a, 17.

Vendedores de trajes o ¡papel usado y 
de hierro viejo en pequeños trozos. 
I, 3.a, 2.a, 13.

Vendedores de vino, ambulantes, den
tro de una localidad.— I, 3.a, 4.a, 2.

Vendedores al martillo de muebles y
- otros efectos análogos.— I, 1.a, 6.a, 3.
Venta de calzado por mayor (Talleres 

de construcción para la).— IV, 6.a, 51.
Venta de cáñamo por menor y lino 

rastrillado (Talleres de alpargateros 
y abarqueros con).— TV, 7.a, 54.

Venta de géneros, frutos o artículos 
(Corredores o asentadores que se 
dedican a facilitar a los carruaje
ros o trajineros la).— II, 3.a, A), 34.

.Venta de hierbas y plantas medicina
les). (Herbolarios con tienda para 
la).— IV, 7.a, 90,

Venta de pan (Talleres de panadería 
con horno de plaza fija para cocer 
pan y tienda unida para la).— IV, 
7.a, 103.

Venta del pan (Tienda unida para la). 
(Talleres de panadería con horno 
continuo o de plaza giratoria y).—  
IV, 6.a, 46.

Venta de tabaco solamente en locali
dades donde no esté estancada la 
renta.— I, 3.a, 1.a, 4.

Venta sólo de los efectos que constru
yan (Guarnicioneros con). (Talleres 
de).— IV, 4.a, 25.

Verdete cristalizado o cristales de Ve
nus (Acetato de cobre). (Fábricas 
de).— III, 5.a, 38. A).

Verificadores de contadores eléctricos, 
de gases y líquidos.— II 1.a, 23.

Verificadores de taxímetros. — II, 1.a,
23.

Vermouth extranjero (Vendedores al 
por mayor).— I, 1.a, 1.a, 2.

Vermouths del país (Vendedores al 
por mayor), con facultad de vender 
al por menor vinos, aguardientes 
compuestos y licores de todas clases.
I, 1.a, 4.a, 5 -

Vestido y adorno (Artículos de pele
tería para). (Tiendas para la venta 
al por menor de).— I, 1.a, 5.a, 15.

Vestido y  adorno (Pieles para el). 
(Vendedores al por rnavor.— I, 1.a, 
ÍA 10.

Vestidos a medida para señoras y ni
ños (Establecimientos o tiendas' de 
modistas surtiendo los géneros pa
ra la confección de).— I, 1.a, 4.a, 7.

Vestidos a medida y sin surtir los gé
neros, para señoras y  piños. (Tien
das de modistas en que se hacen).—  
I  1.a, 5.a, 4.

Vestuarios por contrata o por conve
nio para toda clase fie Corporacio-

■ nes (Talleres de Sástres con facultad 
para hacer).— IV, í.\ 3.

Veterinarios (Gfuadro del Ordén civil).
II, 1.a, 11.

Viajantes de artículos de novedad.— I,
3.a, 4.a, 8.

Viaje (Construcción de objetos de).—« 
IV, 4.a, 26.

Viaje (Venta dé artículos de).— I, 1.a, 
5.a, 6.

Viajeros por carreteras y  caminos 
(Conducción de). Empresarios de di
ligencias y demás carruajes con ser
vicio estacional para la).— II, 6.a, 12.

Viajeros por carreteras y caminos 
(Conducción de). (Empresarios de 
diligencias y demás carruajes con 
servicio permanente para la).— II. 
6.a, 11.

Viajeros por carreteras y caminos 
(Conducción de), (Tartanas, calesas 
y demás carruajes de dos ruedas 
dedicadas a la).— II, 6.a, 15.

Viajes (noticias sobre) (Agencias que 
se dedican a facilitar).— II. 3.a, 
A), 16.

Vidrieros y hojalateros (Talleres de). 
IV, 7.a, 92.

Vidrios blancos (Vendedores por me
nor de).— I, 1.a, 10.a, 7.

Vidrios blancos huecos o planos (Ven
dedores al por mayor).— I, l ,a, 2.a, 1.

Vidrios blancos huecos o planos (Ven
dedores al por menor).— I, 1.a, 8.a,
24.

Vidrios glaseados, grabados, decora
dos o pintados (Fábricas de).— III,
ry n í; O 
i • , í. 'ÍJ •

Vidrios huecos de ínfima calidad (Va* 
sijas de). (Tiendas en que se ven
den).— I, 1.a 12 d, 9.

Vidrios planos o huecos (Fábricas de), 
III, 7.a, 21.

Vidrios verdes (Vendedores al por ma
yor de).— I, 1A s,\ 1.

Vigas armadas, armaduras, tubos de 
palastro, generadores de vapor, apa
ratos destilatorios, etc. (Talleres de 
calderería gruesa de hierro o cobre 
en donde se construyen grandes pie
zas como).— III. 3.a, 39, A).

Vigas de hormigón o cemento armado 
(Fábricas de).— III. 7.a, 17, A).

Vinagre (Tiendas de abacería en que 
se vende al por menor).— L 1.a, 11A 
15.

Vinagre (Fábricas de).— III, 9.a, 64, A).
Vinagre (Tiendas para la venta en 

cantidades menores de se is 1 i tros 
de).— I, 1.a, 12A 6.

Vinagres (Vendedores al por mavorh 
I, Id, 6.a, 1

Vino (productos para la corrección o 
mejora.del). (Laboratorios en que se 
venden)..—III, 5A 64, A).

Vino (Vendedores ambulantes dentro 
de una localidad, de).— I, 3A 4.\ 2.

Vinos (Análisis de). (Laboratorios pa
ra).— III, 5A 64, A).

Vinos (Arrieros, trajineros que com- 
pran?y venden).— í, 3.a, 4.a,*1.

Vinos (Comerciantes en), con facultad 
de hacer claras y trasiegos valién
dose de aparatos a propósito y enca
bezado de acruéllos con alcohol.—* 
í, 2.a, 21, A ) /

Vinos {Cosechero® que vendan vino al 
por menor en distinto local al de la 
cosecha).— !, 1.a, 9 a bis, 1.

Vinos (Especuladores, aun cuando sea 
en épocas determinadas del año, que. 
se dedican a la compraventa de).—
I, 2.a, 25, A).

Vinos (Peritos en el ramo de).— IV, 
7.a, 65.

Vinos (Vendedores al detall.— I, 1.a, 
4.a, 3,

Vinos (Ventas al por menor en lien- ! 
das llamadas de fiambres, con las 
¡limitaciones que se expresan). — •
I, ÍA  7A 5.

Vinos aromatizados (Oradores expor
tadores de).— III, 9.a, 60. A). .

Vinos (Embocado de). {Comerciantes 
facultados para.el), con autorización 
para comprar y vender al por ma
yor alcoholes y aguardientes de to
das clases.— I, 2.a, 22, A).

Vinos espumosos (Criadores de).— III, 
9.a, 61.

Vinos extranjeros (Establecimientos 
de venta al por menor de).— I, 1.a, 
7.a, 9.

Vinos extranjeros no comprendidos en 
el epígrafe 9A de la clase 7.a (Esta
blecimientos de venta al por menor 
de).— I, 1A 8A 17.

Vinos extranjeros (Vendedores al por 
mayor).— I, 1.a, 1.a, 2.

Vinos generosos (Vendedores al por 
mayor de), con facultad de vender 
al por menor vinos, aguardientes 
compuestos y licores de todas cla
ses).— I, 1.a, 4.a, 5.

Vinos generosos del país (Vendedores 
al por mayor).— I, 1.a, 4.a, 3.

Vinos del país (Criadores exportadores 
de).— III, 9A 59, A).

Vinos del país (Tabernas o tiendas pa
ra la venta al por menor de).— I, 
1.a, 9.a bis, 1,

Vinos del país (Tiendas de comesti
bles en aue se venden ¡por menor).
I, 1.a, 9a " 17.

Vinos del país (Vendedores al por ma
yor).— I, 1.a, 6A 1*

Vinos (Residuos de la fabricación de). 
Especuladores que se dedican en 
épocas determinad^ del año a la 
compraventa de).— I. 2.a, 26, A). 

Vinos de todas clases (Fábricas de).—  
III, 9.a, 62,

Vinos y aguardientes (Vendedores al 
por menor al aire libre, en puestos 
fijos o mesas, de).— I, 3.a, 1.a, 8. 

Vinos, licores y refrescos para bodas, 
banquetes y bailes privados, servi
dos por establecimientos de fiams 
bres o en domicilios particulares 
(Venta ele).— I, Id, 3.a, 14.

Virutas o aserraduras de asta para 
abono u otros usos (Fábricas de).—  
III, 5A 58, A).

Vistas fotográficas, etc. (Vendedores en 
.por i ai, de).— I, 3% 2.a, 15.

Viveros o tanques para la langosta, 
crustáceos y toda clase de pesca 
(G o n c e si o i * a r i o s d e) — XI, 3.a, 29. 

'Volante a mano (Telares comunes de), 
en que se tejen telas de más o m e- 
nos de 1.045 metros de ancho.— III,

Volatería (Vendedores al por menor 
en-tiendas o puestos fijos de),— I, 
i.a. 12.% 25.

Volatines (Funciones de). —  I, 3.%
4.a, 64. .

Voluntarios o reenganches (Agencias, . 
Empresas o Compañías que se ocu
pan en proporcionar a los diferentes 
Institutos del Ejército y Armada).—■
II,-3.a, 22.

Voluntarios \ reenganches (Agentes y 
corredores que se dedican a propoV 
cionar a los diferentes institutos del 
Ejército y Armada.— II, 3A A), 19. 

Vulcanización de cámaras y cubiertas- 
de automóviles-(Talleres- de).-—174- 
12.a, 17, A).

V
Yéso (Fábricas de,.~hIIX,: 7A -f8, ; ; • 
Yeso-{Vendedores deh— Iy 1 A 10A GE , 
Y ti te, eáñ amo y demás fibras s i m i 1 are a 

(Vendedorés" ai por mayor 'do),— ],
;• í a  7A l- y
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¡xute {Cuerdas de). (Fábricas de).— 

III, 1.a, 22.
ghite (Máquinas de hilar y.de retorcer), 

movidas mecánicamente.—III, 1.a, 
14.

[Yute (Jarcias y cables de). (Fábricas 
de).—.III, 1.a, 21.

2

‘Zapatería (Véase calzado).
Zapaterías (En Hospitales, Gasas de
: 'Beneficencia, Socorro y demás Es- 

ftablecimientois piadosos). (Talleres 
de).—T. E., 25.

Zapateros de viejo.—T. E., 46.
'Zapateros (Oficiales de).—T. E., 33.
Zapateros que hacen exclusivamente 

zapatos a la medida para venderlos 
;en la localidad donde se hallan es
tablecidos.— IV, 7.a, 112.

Zapatillas llamadas de orillo (Cortes 
o aparados para). (Fábricas de).— 
III, 1.a, 61.

Zapatos (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 
45.

Zapatos a la medida (Zapateros que 
■hacen exclusivamente), para ven
derlos en la localidad donde se ha
llan establecidos.—IV, 7.a, 112.

Zarzuela (Espectáculos de).—II, 7.a, 1, 
1.a categoría.

■Zinc (Venta de cubos y jarros de).—-. 
I, i:a, 5.a, 5.

Zinc (Vendedores al por mayor).—I, 
1.a, í.fl, 5.

Zinc (Talleres de construcción de apa
ratos y utensilios de).—IV, 6.a, 50.

Zinc (Fábrica® de aparatos y utensilios 
de);—III, 3.s, 58..

Zinc (Fábricas en que se construyen 
objetos de lampistería de).—-III, 3.% 
45.

Zinc (Fábricas en que se construye 
mecánicamente objetos de).—III, 
3.a, 43.

Zinc ((Tálleres en que se bate o estira 
él).—III, 3.a, 26.

Zinc (Hornos de manga para la obten
ción del).—III 3.a, 14.

Zinc (Hornos de calcinación de mine
rales de) .—III, 3.a, 13.

Zuecos de madera (Fábricas movidas 
mecánicamente de).—-III, 4.a, 15.

Zuecos a mano (Talleres de).—IV, 7.a, 
93.

Zurupetos (Corredores libres llama
dos), que se dedican a operaciones 
■de Cambio y Bolsa—II, 3.a, A), 5.

Zurradores de pieles que no tengan 
-en sus obradores más qu  ̂ de uno a 
tres operarios.—IV, 7.a, 113.

Zurran (Fábrica donde se zurran las 
'pieles ya curtidas).—III, 8.a, 10. 
Apsobado- por B. M.—Madrid, LO de

Diciembre de 1926.—Calvo Bótela

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIÓNDIRECCION  GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

De conformidad con lo preceptuado 
el artículo 26 del Reglamento de 

Secretarios de Ayuntamiento de 23 de 
Agesto de 1924. previo concurso, han 
Jdfio designados por las respectivas 
Corporaciones municipales Secretarios 
m. las mismas los Individuos que

ran en la adjunta relación, :sin que la 
publicación de los mencionados nom
bramientos en la Gaceta de Madrid 
los convalide cuando hubieren recaído 
en personas que no reúnan las con
diciones reglamentan as.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.— 
El Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Almería.—Bacares (se

gundo nombramiento), D. Pedro Cá- 
noves Alarcón, caso 4.°’ del artículo 20 
del Reglamento.

Idem de Barcelona.—San Justo Des- 
vérn, D. Juan Magriñá Soler, interino 
del mismo.

Idem de Burgos.—Villanueva de To
ba (segundo nombramiento), D. David 
del Río Pascual, caso 4.° del artícu
lo 20 del Reglamento.

Idem de Cáceres.—-Casas del Casta
ñar, D. Nicolás Sánchez García., inte
rino del mismo.

Idem de Ciudad Real. — Almedina 
(segundo nombramiento), D. Juan Ji
ménez Mateos, caso 3.° del artículo 20 
del Reglamento.

Idem de Cuenca.—Cañete, D. Vicen
te Mena González, Secretario de Mo- 
tilla del Palancar, de la misma pro
vincia.

Idem de Huesca.— Castillazuelo, don 
José Barrosa Olivera, caso 4.° del ar
tículo 20 del Reglamento; Sarsamar
en ello. D. Jesús Garoés Soto, interino 
del mismo.

Idem de León.—Bus ti lio del Pára 
mo, D. Paulino Nieto Virosta, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Soria.—Buberos, D. Vicen
te Núñez Bravo, Secretario de Ledes- 
ma de Soria, de la misma provincia; 
Cuevas de Soria, D. Agapito Jiménez 
Garijo, Secretario de Aldealafuente, 
de la misma provincia; Herrera de 
Soria, D. Valentín Escribano Muro, 
interino del mismo; Matamaía de AL 
mazán, D. Gregorio Redo Antón, ca~ 
so_ 4.° del artículo 20 del Reglamento; 
Miñana, D. Simón de Miguel Moreno, 
interino del mismo; Gallinero, D. Ce
ledonio Manrique García, Secretario 
de Ja agrupación Villar del Ala y .A l-  
dehuela del Rincón, de la misma pro
vincia.

Hallándose decaídos indefectible
mente de su derecho a nombrar Se
cretario municipal los Ayuntamientos 
que seguidamente se relacionan,

Esta Dirección general, haciéndose 
uso de la facultad que le concede la 
Real orden de 3 de Octubre de 1925, 
en relación con el artículo 28 del Re
glamento de .23 de Agosto de 1924, ha 
acordado designar para ocupar las va
cantes que a continuación se expre
san a los individuos tque figuran en la 
adjunta relación.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926̂ — 
El Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia -de Cáceres.—Guacos, don 

Emilio Jara Moreno, por ser el más 
antiguo de los que han tomado parte 
en el concurso.

Idem de Gas tollón.—Valí di Alba, don 
Enrique Requena Plaza, opositor nú-̂

mero 21, por anulación del designado 
por el Ayuntamiento.

Idem de Gerona.—Garalps, D. AdoL 
fo Jubany Cortada, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925.

Idem de Huesca.—Lanaja, D. José 
María Tierz Pérez, caso 4.° del artícu- 
lo 20.

Idem de Málaga.—Benamocarra, don 
Manuel Pinedo Pérez, opositor nú
mero 214, sin colocar.

Idem de Palencia.—Villafruel, don 
Guillermo Merino Montes, interino del 
mismo y único solicitante.

Idem de Salamanca.—Castellanos de 
Moriscos (segundo nombramiento), don 
Vicente Méndez Vicente, por ser el 
concursante que reúne mayor núme
ro de años de servicios; Endrinal, don 
Prisciliano Hernández Rosado, por ser 
de entre los concusantes el’ de más 
años de servicios.

Idem de Soria.—Ciñuelo, D. Tomás 
Ucero Manrique, por ser de entre los 
concursantes el que tiene más años 
de servicios.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a ios efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), 
en el sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de prime
ra clase.

Madrid, 18 de Diciembre de 4926. 
El Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Ecija (Sevilla), 
en él sentido de que dicha Interven
ción sea considerada como de tercera 
clase.

Madrid, 18 de Diciembre de 1926.-! 
El Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Armuña de 
Tajuña (Gu adala jara), D. Celestino 
Soria Cortés, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los 4/5 del sueldo da 
1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Fuenteiviejí 
¡abonará mensualmente 66,31 pesetas; 
el de Pajares, 16,15; el de Armpaa de 
Tajuña, 17,54.

El Ayuntamiento de Armuña de Ta< 
juña recaudará de los demás Ayunta-* 
mientes la parte que nes ha corres
pondido, y abonará al interesado ín-< 
legramante su jubilación mensual.

Madrid, 16 de Diciembre de 1926.-* 
El Director general, Rafael Muñoz*

Con esta fecha se ha acordado en eí 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Fuentes de 
Carbajal (León), D. Cándido de Fuen- J 
tes Alonso, el siguiente prorrateo, ;cnn 
arreglo a los 4/5 del sueldo de 2.503 
pesetas:
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El Ayuntamiento' de Valdemora aho
rnará miensualmente L4;28 -Bese-tas.; ai 
de ¡Fuentes .de Garbalal, 152,41,
. El Ayuntamiento de Fuentes -de Gar
ba jal tendrá a su cargo recaudar del 
anterior la parte que je -ha oorrespon- 
*dido, abonando al Interesado su men
sualidad integra.

Madrid, 18 de Diciembre -de 1926.—  
E l Director general, • ..Rafeé! Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE COMU NICACIONES

CIRCULAR GENERAL

A partir del 1 .° de Enero de 1.927, 
y  durante el trimestre, las tasas para 
toda clase de servicio internacional 
'telegráfico, -telefónico y radíotelegrá- 
fico se percibirán con el equivalente 
de una peseta ̂ veintiocho (1,28) cén
timos por franco-oro.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925.— 
El Director general. P. D., El Secre
tario general, Gastañón.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRET ERAS

Visto el resultado obtenido en la 
.subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 173 al 18.2 de la carretera de 
Madrid a La Coruña, provincia de 
Valladolid,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar el servicio al mejor 
postor D. Jesús Gil González, vecino 
de Salamanca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 67.400 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 74.399.84 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario /que 'de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
roes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.-—-El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Jesús 
Gil González, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 24 al 34 
de la carretera de Palma a Capdepe- 
ra¡, provincia de Baleares, 

pEsta Dirección general ha tenido

a bien adjudicar él servicio ál mejor 
postar D. Jaime Jaume Mestres., veci
no de VíT3afraiica, provincia 'de Ba
leares, .que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y  en dos 
plazos designados en ¿1 pliego de con
diciones particúlares .y 'económicas de 
es! a .contrata, por la cantidad de pe
setas 60.650, siendo é’l presupuesto de 
contrata de '56:952:20 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de coutráta 
ante el 'Notario que designe él Deca
no del Bobuno Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes. a contar 
de la feche do la publicación en la 
Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para rsu 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V . ¡S, mucbos años. Madrid, 6 de 
Diciembre do 1926.—Di Drredtor .ge
neral, GéLábert.
Señores Ordenador de pagos de este "j 

Ministerio, Jefe dri Negociado de j 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 1 
Obras públicas -fie la "provincia «te j 
Baleares v odjuOicátario D. Jaime | 
Jaume Mestres, vecino de "Villa- í 
tranca ’(B a lea res). I

.

Visto el resultado obtenido nn -la i 
vRUbaRtarie las inbras <ée rtqparimión cdel 
-firme de los kilómetros 1244 mi 250 Se l 
la carretera de Adañero a Gijón, pro
vincia de Valladolid,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Emilio 
Gutiérrez Alvaro?, vecino de Vanado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
73„464 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 81.627 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe pl Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gac eta  de Ir presento resolución.

Lo que -comunico a V. B. ¡para -su 
iconocrniienÉo ;y /efectos. Bios ¿guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Tefe de 
Obras públicas de H  provincia de 
Valladolid v adjudicatario D. Emi
lio Gutiérrez Alvarez, vecino de 
Valladolid,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 86 al 10*5 de la carretera de Se- 
govia a Valladolid, provincia de Va
lladolid,

Esta 7 Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Emilio 
Gutiérrez Alvarez. vecino de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi

ciones particulares y  ‘económicas dts 
esta contrata, por la cantidad de pe~ 
sdtas 446i072, prendo él presupuesto 
de contrata de 158.773160 pesetas, ‘te
niendo el adjudicatario que ¿otorgar 
la correspondiente escritura de ccon- 
tráta 'ante <él N diario que designe e l 
Decano del CSblegio Notarial de ¡Ma
drid, débtro dél placo de un mes, m 
ooritar de la fecha de ffa rpuíblteacidn 
en la Daoeta de ‘la presente resolu
ción.

Lo que comunico a  V . B. para asm 
conocimiento y  efectos. Dios ¿guarde 
a. V . 'S. amudhos wftm. -Madrid, 6 'de 
Dicieibbre <3e L926v-MEl Director «g®* 
neraU, Détabeñl. .
Señores Drdenador de pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontsdnfidad, Ingeniero Jefe de 
'Obras públicas de Ja provincia de 
Vallad dfid y  adjudicatario D. Emi
lio  Gutiérrez Alvarez, Yermo de 
VálladéM .

SECCION DE PUERTOS

Concesiones

Excmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de "D. José Fraders 
concesionario par Real orden de 8 de 
Junio a&e J 923 de un pueát® m Ja 
oála de VMtearca .((SJtgfiS) para oi-sei^ 
v ic io  de la  .fábrica Se (cementos (de 
propiedad, en solicitud de autoriza
ción para modificar el proyecto apro
bado del mismo:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so- 
1 ieitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Sitges, la Goman-, 
dancia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara de Co
mercio y  Navegación, la Cámara Ofi- 
mail «de ínchistria de Barcelona, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, Gobierno civil de la misma y 
los Ministerios de Marina, y  de la' 
Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán da 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares.

S. M el R e y  (q. D. g.) ha tend© 
a bien:

Autorizar a D. José Fradera para- 
modificar el proyecto de puerto en la 
cala de Vallcarea, Sitges (Barcelona)* 
concesión otorgada por Real orden
8 de Junio de 1923; quedando sujeta 
testa autorización a las condiciones; 
siguientes:

1.a a) Se legalizarán las obras ejea 
eutadas por D. José Fradera sin pre^ 
via concesión administrativa en las 
zonas de dominio público de la cala 
y riera de Vallcarea, respectivamente, 
que se inclluy’e en el proyecto refor< 
mado de puerto de igual nombre, re* 
d acta do y autorizado en 21 de Eneif
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de 1924 por el Ingeniero de Caminos 
D. Antonio Salazar.

b) Las obras del puerto cuya cons-> 
trucción fué autorizada por Real or
den de 8 de Junio de 1923 se ejectn  
Jarán en todo lo que no se modifiqué 
por las presentes condiciones, de 
¡acuerdo con el proyecto reformado 
que se cita en el párrafo anterior a).

c) Dichas obras se completarán 
con la construcción en el dique de 
Levante, sobre su plataforma supe
rior, de un parapeto, cuya sección 
transversal y dim ensiones someterá 
en su día a la aprobación previa de 
la Jefatura de Obras públicas de lá  
provincia.

2.a El plazo que se fijaba en la  
cláusula 2.a de la concesión anterior, 
que se otorgó por Real arden de 8 de 
Junio de 1923, se amplía hasta diez 
años, contando en igual forma y con 
las mismas condiciones estipuladas en 
aquélla.

3.a El concesionario quedará obli
gado a ejecutar en cada anualidad, á 
contar de la fecha en que ha empe
zado los trabajos, una cantidad dé 
obras cuyo importé sea de la décima 
parte del presupuesto total aprobado1, 
dejando terminadas la totalidad en el 
plazo ahora señalado y  justificando' 
§1 cumplimiento de lo relativo a cada' 
grio de estos plazos, previa medición

¡y ¡valoración de las obras ejecutadas 
a los precios asignados en el presu-¡ 
puesto aprobado, por medio de acta, 
que levantará el Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas en igual forma, nú
mero y aplicación de ejemplares con
signada en la cláusula anterior y en' 
la 2.a de la concesión prim itiva.

4.a El concesionario establecerá 35 
cámaras de mina con arreglo al plano 
levantado por la Comandancia y  re
serva, de Ingenieros de Barcelona, y| 
que estará a disposición de él en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia y en aquella Comandancia.

5.a La inspección de las obras, en 
lo referente exclusivamente al esta
blecim iento de estas cámaras de mi-? 
ñas, estará a cargo de la Comandan
cia de reserva de Ingenieros de Bar
celona, quien nombrará el personal 
necesario nombrado a tal fin,

6.a Todos los gastos que originen  
la  inspección de la Comandancia dé 
Ingenieros serán de cuenta del can- 
cesionario, quien depositará en la Ca-? 
ja de ella el importe de los mismos,; 
con arreglo a lo establecido en el ar-* 
tíoulo 40 del Reglamento aprobado' 
por Real decreto de 14 de Diciembre' 
de 1916, en relación con el de 18 dé 
Junio de 1924.

7.a Quedan vigentes las cláusulas 
de la1 concesión otorgadas al conce

sionario por Real orden de 8 de Ju
nio dé 1923 en todo aquello qué no 
esté modificado por las presentes con
diciones.

8.a Esta nueva concesión estará 
previamente reintegrada con arreglo  
a las prescripciones de la nueva ley  
del Timbre.

9.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

10. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores y de las esta
blecidas en la Real orden de 8 de J u 
nio de 1923 en todo aquello que i d  

esté modificado por la presente conr 
eesión, será causa de caducidad de la 
concesión, y  llegado este caso se p r e 
cederá con arreglo a lo de termo  ̂- • 
en  las disposiciones vigentes • 
la materia.

Lo que de Real orden com ún:- -  
digo a V. E. para su conocí m bu ' , 
el dé la Jefatura de Obras p ú a  •• 
de esa provincia, el del í n te r e s ¡ r m  v 
a los efectos correspondientes, bins 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.


